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CERTIFICACION DE ACTA 

La Suscrita Secretaria Municipal de la ciudad de Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá.- Por 
este medio: CERTIFICA : Que según consta en el Libro de Actas Municipales, Año 2021-2022, 
se encuentra el Punto de Acta que literalmente dice: Sesión Ordinaria; Acta #012 de fecha 14 de 
julio del 2022.- Celebrada por la Corporación Municipal y presidida por el Señor Alcalde 
Municipal Ing. Juan Carlos Tosta Turcios, contando con la asistencia de la Vicealcaldesa 
Municipal Heidy Vanessa Gómez Martínez, los señores regidores por su orden: Silvia Dolores 
Guevara Palacios, Ada Patricia Aguilar Ramírez, Jorge Adalberto Cantarero Salazar, Mainor 
Augusto Guevara Ríos, Francisco Umaña Chavarría, José Fernando Cerna Muñoz, Dania Edith 
Perdomo Funez, Yiksia Suady Rivera Guevara, también con asistencia de Comisionado Municipal 
Ciudadano Armando Medina Ventura y Presidente de Comisión de Transparencia Ciudadano José 
Diomedes Gámez.-Ante la secretaria que da fe, se procedió a desarrollar la agenda con los puntos 
del 1 al 11.- ACUERDOS : Punto 10 numeral 1: La Corporación municipal acuerda aprobar 
los dominios plenos de los señores MIGUEL ANGEL GOMEZ GAMEZ, KEVIN NOE 
FIALLOS GARCIA (DOS LOTES), ADAN VILLANUEVA HANEGAS EN SU 
CONDICION DE PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA EVANGELICA PENTECOSTES 
EN HONDURAS, WILMER RENE CASTILLO; todos con sus trámites debidamente 
legalizados. -Firma y Sello: Alcalde Municipal lng. Juan Carlos Tosta Turcios; F) Vicealcaldesa 
Municipal Heidy Vanessa Gómez Martínez F) Firma Regidores Municipales: Silvia Dolores 
Guevara Palacios, F) Ada Patricia Aguilar Ramírez, F) Jorge Adalberto Cantarero Salazar, F) 
Mainor Augusto Guevara Ríos, F) Francisco Umaña Chavarría, F) José Fernando Cerna Muñoz 
F), Dania Edith Perdomo Funez, F) Yiksia Suady Rivera Guevara. - Firma y Sello de la Secretaria 
Municipal Nicole Freije Inestroza. 

***************** ES CONFORME A SU ORIGINAL******************** 
Extendida en Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá; a los DOS (02) días del mes de 
AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
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CERTIFICACION DE ACTA 

La Suscrita Secretaria Municipal de la ciudad de Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá.- Por 
este medio: CERTIFICA : Que según consta en el Libro de Actas Municipales, Año 2021-2022, 
se encuentra el Punto de Acta que literalmente dice: Sesión Ordinaria: Acta #012 de fecha 14 de 
julio del 2022.- Celebrada por la Corporación Municipal y presidida por el Señor Alcalde 
Municipal Ing. Juan Carlos Tosta Turcios, contando con la asistencia de la Vicealcaldesa 
Municipal Heidy Vanessa Gómez Martínez, los señores regidores por su orden: Silvia Dolores 
Guevara Palacios, Ada Patricia Aguilar Ramírez, Jorge Adalberto Cantarero Salazar, Mainor 
Augusto Guevara Ríos, Francisco Umaña Chavarría, José Femando Cerna Muñoz, Dania Edith 
Perdomo Funez, Yiksia Suady Rivera Guevara, también con asistencia de Comisionado Municipal 
Ciudadano Armando Medina Ventura y Presidente de Comisión de Transparencia Ciudadano José 
Diomedes Gámez.- Ante la secretaria que da fe, se procedió a desarrollar la agenda con los puntos 
del 1 al 11 .- ACUERDOS: Punto 10 numeral 2: La Corporación Municipal en pleno aprueba la 
Solicitud de Enmienda presentada por el Departamento de Catastro referente a la aprobación de 
un Dominio Pleno a favor de SHARON STEPHANY CACERES REYES número de 
identificación No. 0511-2003-01146; quedando descrito y contentivo en los folios 198-199; dicha 
enmienda se solicita en vista de que por error involuntario en la estación 11-12 y estación 12-13, 
se agregó como colindancia, una calle de por medio; y la misma no es colindante, por lo cual el 
dominio pleno deberá leerse de la siguiente manera: SHARON STEPHANY CACERES REYES 
número de identificación No. 0511-2003-01146; un lote de terreno situado en Barrio Nuevo 
de esta jurisdicción municipal, el cual tiene un área total de 10,821 .69 METROS CUADRADOS 
(DIEZ MIL OCHOCIENTOS VEINTIUNO PUNTO SESENTA Y NUEVE METROS 
CUADRADOS).- Con los límites y colindancias siguientes: Partiendo de la estación 1-2 con una 
distancia de treinta y siete punto sesenta metros (37.60 metros), rumbo Norte, sesenta y uno grados 
( 61 º) Este, colinda con propiedad de Sabino Banegas, se llega a la estación 2-3 con una distancia 
de cuarenta y cuatro punto cero cero metros (44.00 metros), rumbo Sur, cuarenta y nueve grados 
( 49°)Este, colinda con propiedad de Marta Turcios, se llega a la estación 3-4 con una distancia de 
cincuenta y ocho punto ochenta metros (58.80 metros), rumbo Sur, setenta y tres grados (73º) Este, 
colinda con propiedad de Jose Saens Aguilar, se llega a la estación 4-5 con una distancia de 
cuarenta y seis punto cuarenta metros ( 46. 40 Qietros ), rumbo Sur, once grados ( 11 º) Oeste, colinda 
con propiedad de Apolinario Padilla, se llega a la estación 5-6 con una distancia de dieciséis punto 
treinta metros (16.30 metros), rumbo Norte, setenta y cinco grados (75º) Oeste, colinda con 
propiedad de Porfirio Al varado, se llega a la estación 6-7 con una distancia de seis punto cincuenta 
metros (6.50 metros), rumbo Sur, nueve grados (9º) Oeste, colinda con propiedad de Porfirio 
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Alvarado, se llega a la estación 7-8 con una distancia de treinta y seis punto cincuenta metros 
(36.00 metros), rumbo Sur, ocho grados (8°) Este, colinda con propiedad de Porfirio Alvarado, se 
llega a la estación 8-9 con una distancia de cuarenta y dos punto noventa y cuatro metros (42.94 
metros), rumbo Sur, cincuenta y siete grados (57º) Oeste, colinda con calle de por medio y 
propiedad de Porfirio Alvarado, se llega a la estación 9-10 con una distancia de veintitrés punto 
cincuenta metros (23.50 metros), rumbo Norte, cinco grados (5°) Oeste, colinda con propiedad de 
Iglesia Evangélica, se llega a la estación 10-11 con una distancia de dieciocho punto ochenta 
metros (18.80 metros), rumbo Sur, setenta y cinco grados (75º) Oeste, colinda con propiedad de 
Iglesia Evangélica, se llega a la estación 11-12 con una distancia de veintiuno punto treinta metros 
(21.30 metros), rumbo Norte, cuarenta y siete grados (47º) Oeste, colinda con propiedad de 
Escuela Dolores R. de Fiallos, se llega a la estación 12-13 con una distancia de dos punto ochenta 
metros (2.80 metros), rumbo Sur, sesenta y siete grados (67º) Oeste, colinda con propiedad de 
Escuela Dolores R. de Fiallos, se llega a la estación 13-14 con una distancia de cuarenta y dos 
punto veinte metros (42.20 metros), rumbo Norte, veinte grados (20°) Oeste, colinda con propiedad 
de María Alvarado, se llega a la estación 14-1 con una distancia de sesenta y tres punto cincuenta 
metros (63.50 metros), rumbo Norte, once grados (11 º) Oeste, colinda con propiedad de Selvin 
Banegas, cerrando así el polígono; con un valor del 10% catastral deLps.3,404.20. -Firma y Sello: 
Alcalde Municipal Ing. Juan Carlos Tosta Turcios; F) Vicealcaldesa Municipal Heidy Vanessa 
Gómez Martinez F) Firma Regidores Municipales: Silvia Dolores Guevara Palacios, F) Ada 
Patricia Aguilar Ramírez, F) Jorge Adalberto Cantarero Salazar, F) Mainor Augusto Guevara Ríos, 
F) Francisco Umaña Chavarría, F) José Fernando Cerna Muñoz F), Dania Edith Perdomo Funez, 
F) Yiksia Suady Rívera Guevara. - Firma y Sello de la Secretaria Municipal Nicole Freije 
Inestroza. 

*****************ES CONFORME A SU ORIGINAL******************** 
Extendida en Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá; a los DOS (02) días del mes de 
AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
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CERTIFICACION DE ACTA 

La Suscrita Secretaria Municipal de la ciudad de Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá.- Por 
este medio: CERTIFICA : Que según consta en el Libro de Actas Municipales, Año 2021-2022, 
se encuentra el Punto de Acta que literalmente dice: Sesión Ordinaria: Acta #012 de fecha 14 de 
julio del 2022.- Celebrada por la Corporación Municipal y presidida por el Señor Alcalde 
Municipal Ing. Juan Carlos Tosta Turcios, contando con la asistencia de la Vicealcaldesa 
Municipal Heidy Vanessa Gómez Martínez, los señores regidores por su orden: Silvia Dolores 
Guevara Palacios, Ada Patricia Aguilar Ramírez, Jorge Adalberto Cantarero Salazar, Mainor 
Augusto Guevara Ríos, Francisco Umaña Chavarría, José Fernando Cerna Muñoz, Dania Edith 
Perdomo Funez, Yiksia Suady Rivera Guevara, también con asistencia de Comisionado Municipal 
Ciudadano Armando Medina Ventura y Presidente de Comisión de Transparencia Ciudadano José 
Diomedes Gámez.- Ante la secretaria que da fe, se procedió a desarrollar la agenda con los puntos 
del l al 11 .- ACUERDOS: Punto 10 numeral 3: La Corporación Municipal en pleno acuerda 
dar por recibido el informe de ingresos y egresos correspondientes al mes de junio del año 
2022 presentado por la Tesorera Municipal Lic. Berly Patricia Guevara Palacios. Ingresos 
L.10,414,055.34 y Egresos 3,146,602.82. -Firma y Sello: Alcalde Municipal Ing. Juan Carlos 
Tosta Turcios; F) Vicealcaldesa Municipal Heidy Vanessa Gómez Martínez F) Firma Regidores 
Municipales: Silvia Dolores Guevara Palacios, F) Ada Patricia Aguilar Ramírez, F) Jorge 
Adalberto Cantarero Salazar, F) Mainor Augusto Guevara Ríos, F) Francisco Umaña Chavarría, 
F) José Femando Cerna Muñoz F), Dania Edith Perdomo Funez, F) Yiksia Suady Rivera Guevara. 
- Firma y Sello de la Secretaria Municipal Nicole Freije Inestroza. 

*****************ES CONFORME A SU ORIGINAL******************** 
Extendida en Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá; a los DOS (02) días del mes de 
AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDÓS (202 

<JXE~(X])() 2022 - 2026 



* 

HONDURAS 

~ uniapaluíaá Jesús de atoro, 
<Departamento de Jnti6ucá 

Tel. 27844041 
alcaldiaotoro intibuca@yahoo.es 

CERTIFICACION DE ACTA 

La Suscrita Secretaria Municipal de la ciudad de Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá.- Por 
este medio: CERTIFICA : Que según consta en el Libro de Actas Municipales, Año 2021 -2022, 
se encuentra el Punto de Acta que literalmente dice: Sesión Ordinaria; Acta #012 de fecha 14 de 
julio del 2022.- Celebrada por la Corporación Municipal y presidida por el Señor Alcalde 
Municipal lng. Juan Carlos Tosta Turcios, contando con la asistencia de la Vicealcaldesa 
Municipal Heidy Vanessa Gómez Martínez, los señores regidores por su orden: Silvia Dolores 
Guevara Palacios, Ada Patricia Aguilar Ramírez, Jorge Adalberto Cantarero Salazar, Mainor 
Augusto Guevara Ríos, Francisco Umaña Chavarria, José Femando Cerna Muñoz, Dania Edith 
Perdomo Funez, Yiksia Suady Rivera Guevara, también con asistencia de Comisionado Municipal 
Ciudadano Armando Medina Ventura y Presidente de Comisión de Transparencia Ciudadano José 
Diomedes Gámez.-Ante la secretaria que da fe, se procedió a desarrollar la agenda con los puntos 
del I al 11.-ACUERDOS: Punto 10 numeral 4: La Corporación Municipal en pleno acuerda 
dar por recibido el informe de actividades y financiero del Balneario Municipal "San Juan 
de Quelala", correspondiente a la Semana Santa del día sábado 09 de abril al domingo 17 de 
abril año 2022 presentando por Heidy Vanessa Gómez Martínez Vice Alcaldesa Municipal. 
-Firma y Sello: Alcalde Municipal lng. Juan Carlos Tosta Turcios; F) Vicealcaldesa Municipal 
Heidy Vanessa Gómez Martínez F) Firma Regidores Municipales: Silvia Dolores Guevara 
Palacios, F) Ada Patricia Aguilar Ramírez, F) Jorge Adalberto Cantarero Salazar, F) Mainor 
Augusto Guevara Ríos, F) Francisco Umaña Chavarría, F) José Femando Cerna Muñoz F), Dania 
Edith Perdomo Funez, F) Yiksia Suady Rivera Guevara. - Firma y Sello de la Secretaria Municipal 

Nicole Freije lnestroza. 

*****************ES CONFORME A SU ORIGINAL******************** 
Extendida en Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá; a los DOS (02) días del mes de 

AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDÓS 2 22 . 
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CERTIFICACION DE ACTA 

La Suscrita Secretaria Municipal de la ciudad de Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá.- Por 
este medio: CERTIFICA: Que según consta en el Libro de Actas Municipales, Año 2021-2022, 
se encuentra el Punto de Acta que literalmente dice: Sesión Ordinaria: Acta #012 de fecha 14 de 
julio del 2022.- Celebrada por la Corporación Municipal y presidida por el Señor Alcalde 
Municipal Ing. Juan Carlos Tosta Turcios, contando con la asistencia de la Vicealcaldesa 
Municipal Heidy Vanessa Gómez Martínez, los señores regidores por su orden: Silvia Dolores 
Guevara Palacios, Ada Patricia Aguilar Ramírez, Jorge Adalberto Cantarero Salazar, Mainor 
Augusto Guevara Rios, Francisco Umaña Chavarría, José Femando Cerna Muñoz, Dania Edith 
Perdomo Funez, Yiksia Suady Rivera Guevara, también con asistencia de Comisionado Municipal 
Ciudadano Armando Medina Ventura y Presidente de Comisión de Transparencia Ciudadano José 
Diomedes Gámez.- Ante la secretaria que da fe, se procedió a desarrollar la agenda con los puntos 
del 1 al 11.- ACUERDOS: Punto 10 numeral 5: La Corporación Municipal en pleno acuerda 
Desestimar la Denuncia presentada por la ciudadana ALBA LUZ ESPINOZA SÁNCHEZ 
por falta de fundamentos a la misma, la cual queda sin valor y sin efecto por su asistencia a 
la citación de la audiencia en fecha 05 de julio de 2022 y Brindar copia del pronunciamiento 
presentado por el Abog. José Alexis Vásquez Fajardo Director Municipal de Justicia, en 
respuesta al Escrito presentado a la Corporación Municipal. -Firma y Sello: Alcalde Municipal 
Ing. Juan Carlos Tosta Turcios; F) Vicealcaldesa Municipal Heidy Vanessa Gómez Martínez F) 
Firma Regidores Municipales: Silvia Dolores Guevara Palacios, F) Ada Patricia Aguilar Ramírez, 
F) Jorge Adalberto Cantarero Salazar, F) Mainor Augusto Guevara Rios, F) Francisco Umaña 
Chavarría, F) José Femando Cerna Muñoz F), Dania Edith Perdomo Funez, F) Yiksia Suady 
Rivera Guevara. - Firma y Sello de la Secretaria Municipal Nicole Freije lnestroza. 

*****************ES CONFORME A SU O RIG IN AL******************** 
Extendida en Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá; a los DOS (02) días del mes de 
AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
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CERTIFICACION DE ACTA 

l!l 
La Suscrita Secretaria Municipal de la ciudad de Jesús de Otoro, Departamento de lntibucá.- Por 
este medio: CERTIFICA : Que según consta en el Libro de Actas Municipales, Año 2021-2022, 
se encuentra el Punto de Acta que literalmente dice: Sesión Ordinaria; Acta #O 12 de fecha 14 de 
julio del 2022.- Celebrada por la Corporación Municipal y presidida por el Señor Alcalde 
Municipal Ing. Juan Carlos Tosta Turcios, contando con la asistencia de la Vicealcaldesa 
Municipal Heidy Vanessa Gómez Martínez, los señores regidores por su orden: Silvia Dolores 
Guevara Palacios, Ada Patricia Aguilar Ramírez, Jorge Adalberto Cantarero Salazar, Mainor 
Augusto Guevara Ríos, Francisco Umaña Chavarría, José Femando Cerna Muñoz, Dania Edith 
Perdomo Funez, Yiksia Suady Rivera Guevara, también con asistencia de Comisionado Municipal 
Ciudadano Armando Medina Ventura y Presidente de Comisión de Transparencia Ciudadano José 
Diomedes Gámez.- Ante la secretaria que da fe, se procedió a desarrollar la agenda con los puntos 
del 1 al 11.- ACUERDOS: Punto 10 numeral 6: La Corporación Municipal en pleno dan por 
recibida la solicitud presentada por Ing. Aracely Rodríguez Romero Gerente General de 
I.D.&A.R S. de R L. los que deberán de presentar los requisitos básicos, proceso 
licenciamiento ambiental, escritura de la propiedad y plano del 10% que sería el área verde. 
-Firma y Sello: Alcalde Municipal lng. Juan Carlos Tosta Turcios; F) Vicealcaldesa Municipal 
Heidy Vanessa Gómez Martínez F) Firma Regidores Municipales: Silvia Dolores Guevara 
Palacios, F) Ada Patricia Aguilar Ramírez, F) Jorge Adalberto Cantarero Salazar, F) Mainor 
Augusto Guevara Ríos, F) Francisco Umaña Chavarría, F) José Femando Cerna Muñoz F), Dania 
Edith Perdomo Funez, F) Yiksia Suady Rivera Guevara. - Firma y Sello de la Secretaria Municipal 
Nicole Freije lnestroza. 

***************** ES CONFORME A SU ORIGINAL******************** 
Extendida en Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá; a los DOS (02) días del mes de 
AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
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CERTIFICACION DE ACTA 

La Suscrita Secretaria Municipal de la ciudad de Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá.- Por 
este medio: CERTIFICA : Que según consta en el Libro de Actas Municipales, Año 2021-2022, 
se encuentra el Punto de Acta que literalmente dice: Sesión Ordinaria: Acta #012 de fecha 14 de 
julio del 2022.- Celebrada por la Corporación Municipal y presidida por el Señor Alcalde 
Municipal Ing. Juan Carlos Tosta Turcios, contando con la asistencia de la Vicealcaldesa 
Municipal Heidy Vanessa Gómez Martínez, los señores regidores por su orden : Silvia Dolores 
Guevara Palacios, Ada Patricia Aguilar Ramírez, Jorge Adalberto Cantarero Salazar, Mainor 
Augusto Guevara Ríos, Francisco Umaña Chavarría, José Fernando Cerna Muñoz, Dania Edith 
Perdomo Funez, Yiksia Suady Rívera Guevara, también con asistencia de Comisionado Municipal 
Ciudadano Armando Medina Ventura y Presidente de Comisión de Transparencia Ciudadano José 
Diomedes Gámez.- Ante la secretaria que da fe, se procedió a desarrollar la agenda con los puntos 
del 1 al 11.- ACUERDOS : Punto 10 numeral 7: La Corporación Municipal en pleno acuerda 
dar por recibido el informe de actividades y económico del Comité de Verano 2022. -Firma y 
Sello: Alcalde Municipal lng. Juan Carlos Tosta Turcios; F) Vicealcaldesa Municipal Heidy 
Vanessa Gómez Martínez F) Firma Regidores Municipales: Silvia Dolores Guevara Palacios, F) 
Ada Patricia Aguilar Ramírez, F) Jorge Adalberto Cantarero Salazar, F) Mainor Augusto Guevara 
Ríos, F) Francisco Umaña Chavarría, F) José Fernando Cerna Muñoz F), Dania Edith Perdomo 
Funez, F) Yiksia Suady Rívera Guevara. - Firma y Sello de la Secretaria Municipal Nicole Freije 

Inestroza. 
**** **** ******** * ES CONFORME A SU ORIGINAL******************** 
Extendida en Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá; a los DOS (02) días del mes de 
AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
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CERTIFICACION DE ACTA 

La Suscrita Secretaria Municipal de la ciudad de Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá.- Por 
este medio: CER TIF IC A: Que según consta en el Libro de Actas Municipales, Año 2021-2022, 
se encuentra el Punto de Acta que literalmente dice: Sesión Ordinaria: Acta #O 12 de fecha 14 de 
julio del 2022.- Celebrada por la Corporación Municipal y presidida por el Señor Alcalde 
Municipal Ing. Juan Carlos Tosta Turcios, contando con la asistencia de la Vicealcaldesa 
Municipal Heidy Vanessa Gómez Martínez, los señores regidores por su orden: Silvia Dolores 
Guevara Palacios, Ada Patricia Aguilar Rarnírez, Jorge Adalberto Cantarero Salazar, Mainor 
Augusto Guevara Ríos, Francisco Umaña Chavarria, José Femando Cerna Muñoz, Dania Edith 
Perdomo Funez, Yiksia Suady Rivera Guevara, también con asistencia de Comisionado Municipal 
Ciudadano Armando Medina Ventura y Presidente de Comisión de Transparencia Ciudadano José 
Diomedes Gámez.- Ante la secretaria que da fe, se procedió a desarrollar la agenda con los puntos 
del I al 11.- ACUERDOS: Punto 10 numeral 8: La C~rporación Municipal en pleno aprueba 
fondo en ayuda social a paciente de diálisis con una ayuda mensual de L. 600.00 (seiscientos 
lempiras) a partir del mes de Julio, a la señora Blanca lrma Reyes con Documento Nacional 
de Identificación 1215-1993-00168, fondo que se será utilizado para gastos médicos y de 
transporte en su tratamiento. -Firma y Sello: Alcalde Municipal Ing. Juan Carlos Tosta Turcios; 
F) Vicealcaldesa Municipal Heidy Vanessa Gómez Martínez F) Firma Regidores Municipales: 
Silvia Dolores Guevara Palacios, F) Ada Patricia Aguilar Ramírez, F) Jorge Adalberto Cantarero 
Sal azar, F) Mainor Augusto Guevara Ríos, F) Francisco Umaña Chavarria, F) José Femando Cerna 
Muñoz F), Dania Edith Perdomo Funez, F) Yiksia Suady Rivera Guevara. - Firma y Sello de la 
Secretaria Municipal Nicole Freije Inestroza. 

***************** ES CONFORME A SU ORIGINAL******************** 
Extendida en Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá; a los DOS (02) días del mes de 
AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDÓS {2022). 
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CERTIF I CACION DE ACTA 

La Suscrita Secretaria Municipal de la ciudad de Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá.- Por 
este medio: CERTIFICA : Que según consta en el Libro de Actas Municipales, Año 2021-2022, 
se encuentra el Punto de Acta que literalmente dice: Sesión Ordinaria; Acta #012 de fecha 14 de 
julio del 2022.- Celebrada por la Corporación Municipal y presidida por el Señor Alcalde 
Municipal Ing. Juan Carlos Tosta Turcios, contando con la asistencia de la Vicealcaldesa 
Municipal Heidy Vanessa Gómez Martínez, los señores regidores por su orden: Silvia Dolores 
Guevara Palacios, Ada Patricia Aguilar Ramírez, Jorge Adalberto Cantarero Salazar, Mainor 
Augusto Guevara Ríos, Francisco Umaña Chavarría, José Femando Cerna Muñoz, Dania Edith 
Perdomo Funez, Yiksia Suady Rivera Guevara, también con asistencia de Comisionado Municipal 
Ciudadano Armando Medina Ventura y Presidente de Comisión de Transparencia Ciudadano José 
Diomedes Gámez.- Ante la secretaria que da fe, se procedió a desarrollar la agenda con los puntos 
del 1 al 11 .- ACUERDOS: Punto 10 numeral 9: La Corporación Municipal acuerda autorizar 
fiesta bailable al C.E.B. John F, Kennedy; el día 20 de agosto del 2022 a realizarse en el 
Centro Social Otoreño, con el compromiso que deberán de someterse a las disposiciones de 
la Dirección Municipal de Justicia. -Firma y Sello: Alcalde Municipal Ing. Juan Carlos Tosta 
Turcios; F) Vicealcaldesa Municipal Heidy Vanessa Gómez Martínez F) Firma Regidores 
Municipales: Silvia Dolores Guevara Palacios, F) Ada Patricia Aguilar Ramírez, F) Jorge 
Adalberto Cantarero Salazar, F) Mainor Augusto Guevara Ríos, F) Francisco Umaña Chavarría, 
F) José Fernando Cerna Muñoz F), Dania Edith Perdomo Funez, F) Yiksia Suady Rivera Guevara. 
- Firma y Sello de la Secretaria Municipal Nicole Freije Inestroza. 

*****************ES CONFORME A SU O RIG IN AL************** ****** 
Extendida en Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá; a los DOS (02) días del mes de 
AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
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CERTIFICACION DE ACTA 

rt~ ~ 

ffl 
La Suscrita Secretaria Municipal de la ciudad de Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá.- Por 
este medio: CERTIFICA : Que según consta en el Libro de Actas Municipales, Año 2021-2022, 
se encuentra el Punto de Acta que literalmente dice: Sesión Ordinaria: Acta #012 de fecha 14 de 
julio del 2022.- Celebrada por la Corporación Municipal y presidida por el Señor Alcal~e 
Municipal Ing. Juan Carlos Tosta Turcios, contando con la asistencia de la Vicealcaldesa 
Municipal Heidy Vanessa Gómez Martínez, los señores regidores por su orden: Silvia Dolores 
Guevara Palacios, Ada Patricia Aguilar Ramírez, Jorge Adalberto Cantarero Salazar, Mainor 
Augusto Guevara Ríos, Francisco Umaña Chavarría, José Fernando Cerna Muñoz, Dania Edith 
Perdomo Funez, Yiksia Suady Rívera Guevara, también con asistencia de Comisionado Municipal 
Ciudadano Armando Medina Ventura y Presidente de Comisión de Transparencia Ciudadano José 
Diomedes Gámez.- Ante la secretaria que da fe, se procedió a desarrollar la agenda con los puntos 
del 1 al 11.-ACUERDOS: Punto 10 numeral 10: La Corporación Municipal en pleno acuerda 
realizar reunión extraordinaria para tratar lo que se trabajó en la propuesta de desechos 
sólidos el día jueves 21 de julio hora 3:00 pm. -Firma y Sello: Alcalde Municipal Ing. Juan 
Carlos Tosta Turcios; F) Vicealcaldesa Municipal Heidy Vanessa Gómez Martínez F) Firma 
Regidores Municipales: Silvia Dolores Guevara Palacios, F) Ada Patricia Aguilar Ramírez, F) 
Jorge Adalberto Cantarero Salazar, F) Mainor Augusto Guevara Ríos, F) Francisco Umaña 
Chavarría, F) José Fernando Cerna Muñoz F), Dania Edith Perdomo Funez, F) Yiksia Suady 
Rivera Guevara. - Firma y Sello de la Secretaria Municipal Nicole Freije Inestroza. 

***************** ES CONFORME A SU ORIGINAL******************** 
Extendida en Jesús de Otoro, Departamento de Intibucá; a los DOS (02) días del mes de 
AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
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